
C. BLANCA MARGARITA BERNAT aCAMPO
P R E S E N T E.

H AVUNTAM,ENTO
CONSTITUCIONAL DE CEtllRO

TABASCO

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65. fracción XVI.
71. párrafo tercero. 73, párrafo segundo. 75. de la de la Ley Orgánica de
Municipios del Estado de Tabasco y 28. fracción IV del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; comunico a Usted,
que he tenido a bien nombrarlo Subdirectora de Catastro adscrito a la
Dirección de Finanzas de este H. Ayuntamiento a partir de la presente fecha.C-->-
cargo que deberá ejercer con las facultades y obligaciones que la propia Ley.,.... 11
el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Centro. Tabasco y~ e
demás ordenamientos legales establezcan. con sujeción a principios de :::»
eficiencia. eficacia. economía, transparencia y honradez. L

11
Le exhorto a guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados<:::;::!ll
Unidos Mexicanos y la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de< :>
Tabasco.

ATENTAMENTE

LI Z CRUZ
'AL



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

TABASCO.

FOLIO: PM-No.-0233/2018
ASUNTO: NOMBRAMIENTO

Villahermosa, Tabasco, 05 de octubre de 2018

C. MAURICIO PRIEGO HIDALGO.
P R E S E N T E.

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción XVI,
71, párrafo tercero, 73, párrafo segundo, 75, de la Ley Orgánica de Municipios
del Estado de Tabasco y 28, fracción IV del Reglamento de la Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco; comunico a Usted, que he tenido a
bien nombrarlo Jefe de Departamento "A" de Operación Catastral,
adscrito a la Subdirección de Catastro, de la Dirección de Finanzas de
este H. Ayuntamiento a partir de la presente fecha, cargo que deberá ejercer
con las facultades y obligaciones que la propia Ley, el Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Centro, Tabasco y demás ordenamientos
legales establezcan, con sujeción a principios de eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez.

Le exhorto a guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco.

ATENTAMENTE

\
LIC. EVARISTO HERNÁND Z CRUZ

ESIDENTE 'MUNI AL



FOLIO: PM-No.-0235/2018
ASUNTO: NOMBRAMIENTO

Villahermosa, Tabasco, 05 de octubre de 2018

c. MARVIN MARfN RAMÓN.
P R E S E N TE.

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción XVI,
71, párrafo tercero, 73, párrafo segundo, 75, de la de la Ley Orgánica de
Municipios del Estado de Tabasco y 28, fracción IV del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; comunico a Usted,
que he tenido a bien nombrarlo Jefe de Departamento "A" de Registro
Catastral, adscrito a la Subdirección de Catastro, de la Dirección de
Finanzas de este H. Ayuntamiento a partir de la presente fecha, cargo que
deberá ejercer con las facultades y obligaciones que I.a propia Ley. el
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Centro, Tabasco y
demás ordenamientos legales establezcan, con sujeción a principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

Le exhorto a guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la Constitución Polltica ael Estado L.ibre y Sooerano dé
Tabasco. I

ATEN:rAMENTE



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

TABASCO.

C. ANTONIO IÑ/GUEZ LÓPEZ.
P R E S E N T E.

FOLIO: PM-No.-0236/2018
ASUNTO: NOMBRAMIENTO

Villahermosa, Tabasco, 05 de octubre de 2018

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción XVI,
71, párrafo tercero, 73, párrafo segundo, 75, de la de la Ley Orgánica de
Municipios del Estado de Tabasco y 28, fracción IV del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; comunico a Usted,
que he tenido a bien nombrarlo Jefe de Departamento "A" del Sistema de
Información Catastral de la Dirección de Finanzas de este H. Ayuntamiento
a partir de la presente fecha, cargo que deberá ejercer con las facultades y
obligaciones que la propia Ley, el Reglamento de la Administración Pública
Municipal de Centro, Tabasco y demás ordenamientos legales establezcan,
con sujeción a principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez.

Le exhorto a guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco.

ATENTAMENTE
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